
  

    
  

          

  

   

    

            

    

    

   

    

        

    

  

    

    

    

    

   
     

  

  

  

    

  

  

  

—PODERE ESPECIAL - M7 

  

   

e Yo; YESSINIA AGUDO, .debidam ente: eitotizado y pará: eb e 
de la Junta Directiva de. CARLOPS. “MARÍTIME S.A., A ad 

celebrada el día 11 de enero. de 2017;* “por este: medio" CON GS E 

- “favor- del - señor- OTTO ARCE! VERA, ecuatoriano, portádo > 

- ciudadanía $ 0912442902, pará actuar individualmente, en Trépre entáción de 
ca CARLOPS MARITIME S. A, con lorme a las alguientes facultados: > 

bo Actús" en “calidad de Apoderado E de la compañía CARLOPS. MARITIME S. As enla: 
. República del. Ecuador, para log fines y efectos.previstos en el último inciso del * 

> Artículo 6 de la Ley de Compañías vigente en la' República del Ecuador; quien, ' 
“cen”: "sujeción de la: norma..citada, por ningún motivo será personalmente . 

: responsable de las' obligaciongs. de -la Sociedad. Así como también, pueda 
representar a. la compañía, CARLOPS MARITIME S.A. en las Juntas Generales de 

Accionistas o Socios que 'se celd braren, en aaeias: compartas ecuatorianas: en : 

las s:que aquella fuere. accionista, 

o Emita, certifique. y «presente. ante la upadaqintla de Compañías y >: o ante a La á 

E administración: de:las compañías de:las. .que la compañía: CARLOPS MARITIME - 
S.A. sea accionista en Ecuador,|la información y. documentación en: -referencia a. 

. esta: sociedad que exige la Lgy de Compañías. vigente ' en: la “República . del - 

_.Ecuador,' «para * las sociedades extranjeras que “son: “accionistas . o. socios de. 

compañias .de. nacionalidad ecu atoriana.: Las - certificaciones que se facultan al 

apoderado por este acto se susi entarán en información y documentación que a 

- su vez, de manera. previa, proporcione la. administración dela compañía _. 

E, CARLOPS MARITIME S.A. a la Mandataria. : "E yo 

  

> . Queda: “facultado el ppadedad para. hola representante legal. de las. | 

compañías de las que. la sociedad CARLOPS: MARITIME 5 A. A, -sea accionista en. 

: Ecuador sobre el otorgamiento d el presente: pode    
. El “poder. aquí conferido” A ser “usado” y jercida, por dl ds Apoderado . 

-. Especial, actuando individualmente en. cualquier parte del mundo, incluyendo. 
. cualquier: país, estado, EStonia, provincia, municipalidad o. subdivisión política. a 
de: eupleiler: -país. 

  

. El poder aquí conferido entra en vigor desde su otorgamiento, “hoy: 41 des enero - 
. de 2017 y se mantendrá! vigente hasta el. 10: de enero de 2022, fec ha: en - que : 

culmin ará su plazo. 

E Emitido y firmado en Panamá, República de Panamá, este 11 de enero de 2017. 

    

Yessinia x Agudo. o 

: . Presidente 

z En "nombre y representación de 

CARLOPS MARITIME S.A. . 
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Factura: 001-002-000043506 20180901055C00056 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20180901055C00056 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a PODER ESPECIAL CARLOPS MARITIME S.A. 

APOSTILLADO.- y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) 

documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el 

uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 4 DE ENERO DEL 2018, (16:34). 

NOTARIO(A) 

NOTARÍA QUINCUÁ 

Edel A do 6 blo OTTATI SALCEDO 
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